
- -- , -- .-t i {: ';i-. -: -- ti.3-.,. , . . 
-r a -. 1¿'.: '',l -

(!,tt!it) \¡iri,tul tit ¡t^¡4!t!ana t)tilitl) )u1 \'il]t:;

RESOLUCIÓN DEL COMlTÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO

NACIONAL

N. 002-2019.coMtTÉ olReclvo oe coNAREME

lvirailores,'l 1 de maeo de 2019.

VISTO:

E Expede¡teN'001 2019 COl,,llTE DIRECTIVO e lnforme No 002-2019 ST CONAREIVIE de fecha 25

defebrerode20l9 proced ente de la Sec retaria Técn ica d e Com lé Diectvode Conselo Naco¡alde Res denlado

[r]édco,vstoydebatdopore Comlté D rectivode Consejo Naconalde Residentado l\4edico en Ses ón Ord]narla

de fecha 0B de febrero del2019 sobrelnlcode Procedir¡iento Adm nistralivo Sanco¡adorcontra la Un versrdad

Nacional Pedro Ruiz Gallo yl

CONSIDERANDO:

Que a Ley N" 30453 Ley de Sstema Nacronal de Resdentado N'lédco-S Ñ|AREN4E. norma el

fLrncionar¡iento y desarro o del Sistema Nacional de Residentado 1,4éd co; cuyo ámbito de aplicac ón, comprende

a todos los componentes y m enbros qLre conforman elSlstema Nacionalde Resdentado l\¡édico siendoquee

conjunto de insttuciones unlvercitaTas formadoras e nsttuciones prestadoras de seNicos de saud, son

responsab es de los procesos de formac ón de médlcos espec a stasi

Que, en el numera 4 del aruculo 4' dei n smo cueÍpo egal, regula que as nstiluciones prestadoias de

servlcosdesaud: Nllnistero de Salud EsSaud, San dades de as Fuerzas Arr¡adas y de la Po icia Nac onal de

Perú, os Gobier¡os Reg onales q ue f na¡ c en vacantes en las sedes docenles de las ll n vesidades con seg u nd a

especiaLización e¡ medicna humana en su ámblto y las enUdades prvadas que fnancien y se consUtuyan en

sedes doce¡tes y tengan co¡ve¡ os con la entidad fomradora y cumplan con los requisitos para el desarrollo de

estud os de segunda espec a lzac ó¡ en la moda idad de res dentado méd co,

Que se establece a través de numeral 1 del articu o 6' de La Ley N' 30453 que e S NARENIE te¡e
entre susfuncones la de diriglry planlficar a mpementacón delSistema Naconalde Residentado [,4édico, y que

su órgano direclvo, e Consejo Naciona de Residentado N4édico-C0NAREN4E, en elaruculo 9' a facultad e de

aprobar reglamentos y d sposciones comp ementarias que pemltan la ap caclón de las normas que regu a¡ e

SINAREN4EI

La Oue, el CONAREN4E, es Ia máxir¡a instancia admin stratrva corespondlendo aprobar el proced mienlo
r \ admin str¿uvo s¿nc onador, como se ha proced do en el presente caso de acuerdo a o regu ado en el numelal 7

del Decreto Supremo N'007-2017'SA que ha dispuesto e CONAREN4E el Procedimento Sanconaloro y
' sa¡cio¡ar por ncumplme¡to de las non¡as que regulan e SNARENIE co¡tra a insutucón formadora

!nlversitata, que resulta conformante delS NAREl,,¡E corno es aUnversidad Naciona PedroRuizGaLo.
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RESOLUCION DEL COMITE DIRECTIVO DEL CONSEJO
NACIONAL

N' ()02-2019.COIVIITE DIRECTIVO DE CONAREME

Que, en este marco legal recae e¡ e Comité Directtvo del CONAREI\¡E actuar como nstanca
ad m nistrat va, desarrclland o, as act vid ades d e Órg ¿no nsrruc lor del P roced im iento Ad m nistrátivo Sanc o¡aclo rl
y como 0rgano Sanclonador de Procedimiento Adrnintstralivo Sanco¡ador a Conseio Naciona de Resdentado
[¡édco como últma i¡stancia adn]in strativa proced mlento adm nlstral vo instauTado bajo os alca¡ces de a
reguacóndeacltadaLeyN'30453ydearticulo255'delDecretoSupreí]0N"004-20lgJUS,queaprrebael
Texto Unico Ordenado de a Ley N, 27444 - Ley de Prccedimiento Adm nistrativo Genera

Que, sendo elo asÍ. elCor¡ité Direct vo delC0NARE[4E ens!Sesón0rd]naradefecha22defebrero
de20l9,medianteeAcuerdoN"026.COtvllTÉDtRECT|VOCONAREtvlE,20iB.CD,seaprlebaporunanimctad
e¡cargar a la Secretaria Técnica de Comité Directivo e abore e correspondiente ¡forme que merite e ln cio de
Proc-"d imie nto Ad m n strat¡vo Sa¡c o¡ador balo ios acances de marco de regulación del Sislema y dei articu o
255" del señalado Decreto S!premo N" 004-2019-JUS o establezca as acco¡es admlnstratvas que ¡esuta¡
meritoTias a a conducta desp egada por la Ufivelsdad Nacional Pedro Ru z Gallo,

DeloexpresadoybaiolosacancesdeiTe\toÚncoOrdenadode aLeyN'27444 Lqydelproced miento
Ao'rirsra' /oGe'e'.'. re)pe-ro¿ l¿ pota<t¿o (¿1'oraoo-ado.rir.ral.¿oe C0\aFEIVE'

A. rpENTIFtcActóN DE LA rNSTITUcróN TNVEST|GADA:

1. Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallot En su condcón de insttución u¡iversitara formadora de
Sistema Naconal de Residentado lvlédlco de¡tjlcado con Regisko único de Co¡tribuyente N.
20105685875, co¡ domic orealenAve¡daBoognes¡ N'701 Segundo piso, del dstlodeChicayo
Provi,tcia de Ch clayo y Departar¡ento de Lambayeque

B. FALTA ADtMtNtSTRATtvA DE LA lNSTtTUctóN UNtvERStTARtA FoR|MADoRA: uNtvERStDAD
NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO:

La fa ta adr¡i¡ strat va realizada por la lnstlución Unlvesitara Formadora UNIVERSIDAD NACIONAL pEDRO

RU¡Z GALLo, se encuentra descrla e¡ e usoindebdodelcampoclin¡codeoltamologiaautorzadopore Comlé
Nacona de Resdentado l\4edico (CoNARE[4E). baio os acances del Decreto Supremo 008-88 SA y su
Reglamento aprobado poi Resolución Suprema 002 2006,5A: falta adm nistrativa, que se encuentra acTed lada,
por la em sión de a Reso uc ó¡ N" 167 2018 FI¡H D, que contraviene lo regu ado en e art cu o 41" 42" y 43" del
Reglamento de la Ley N' 30453, aprobado por el Decreto Supremo N' 007 2017 SA, acerca de la evaluacion
acadérn ca a los r¡ éd icos residentes, se efectúa baio as norm as e nstru mentos esta blec dos por la nstituc ó n

formadora univeNtaria, que, a partr de a eva uacó¡ correspo¡dente se determtna a cond ción de ap¡obado o
desaprobado de méd co residente en el S NARE[4E

Comosehadescrto,elcaso,e médtco c rujano CesarAnto¡o Zapata Zapata i¡gresante alConcurso Nacc¡al
deAdmslóna Residentado l,/édlco 2016, porlaLl¡versdad Nacional Pedro Rulz GaLlo. en a ntodalidad lbre
con f ¡ a nclamle¡to d e a nstitución prestad o ra de servlcios de salud [,4in ster o de Sa ud, a a especia dad de
G neco ogia y Obstetrc a, en a sede docente Hospita Provincial Doce¡le Belén de Lambayequet el cual ha sido

,í'rPi..
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO
NACIONAL

N" OO2-2()19.COMITE DIRECTIVO DE CONAREME

separado delprograma de formación atravésdelaResolucónN'l24201B,FMH-Ddefecha3ldeiuiode20lg
a haber sido desaprobado en a'Totaco¡esexteTnasdeObstetrcaliensusegundoaño(sedeHospltalDoce¡te
Belén de Lambayeque (NOTAS 11.2. 112, 11.2y 11.2) y Hospita Regional de Lambayeque (NOIA 19) ha
determ nado e¡ su evaluacón académica a ¡ota de 12,76, que resuta por debalo de la nola apTobatora
establecido en e articu o 43' de Reg amento de a Ley 30453

ConfechaposlerorallnversidadNacionaPedroRuzGaloatravésdesuDecanatoemtelaResoucó¡N"
1672018-F[4H-D. susc¡la porel Dr. Segundo Aejandrc Cabrera Gasteo Decano de a Facultad de [4edcina
HumanadeaUnivers¡dadNaconalPedroRuizGao,enafecha03deoctubrede20lS.resoviendoautorzara
relncorporación al Programa de Segunda Especalidad en Gi¡ecologla y Obstet¡lcia al médico clrujano Cesar
AntonoZapataZapataydejarsnefecto a Resolución N' 124 2018-FN4N-D en todos sus extremos, bajo e
argumento se ha segu do el proceso en lorma rcgu ar de eva uación del residente CesarAntonio Zapata Zapata
donde se dio pordesaprobado soloen la rotacón de ginecoogla, sln embargo. a exislirvacios e¡ e Reglamenlo
de CoNAREI¡E, en os articu]cs concernientes a la evaluac ón, v expresa¡ oue no cuentan con norm?s de
evaluación se ha tomado a decisó¡ de co¡siderar e proÍtedio anual que es apiobatorio-& Ounce (15{ue
facu ta a dicho res dente a cont nuar en el Res dentado lrlédico en a Especia dad de c ¡eco oqia y Obstet¡]. a
generando su reposición en dicho programa

Se describe después comootro hecho !ravoso y carente de argumenlacó¡, e haberemitdoelOficoN.g0l iB-
DUPG-Fl,/H-UNPRG de fecha 20 de dic embre de 2018, se me¡clona, haberse realizado a reevaluactón rea zada
a médico c rujano Cesar A¡ton o Zapaia Zapala prec sando, qle en el marco de procedlm ento de rec amo
realizado por elcitado médico ciruiano aUnversdadNaconalpedroRui¿Galo ha verifcado que coÍespondia
promed ar as notas de sus rotacones durante elsegundo año de resldentado anéd co y no obstante por haberse
recor¡endado, a Un dad de Posgrado de a Facutt¿d de L¡ed (ina ilum¿na de la c tada Un versrdad, ha d¡spLtesto
ala reevaluaclón de citado médico clrujano y que e resu tado de amsma,obtuvo¡otaaprobatoradel6.Este
hecho,tambiénge¡eraaafectaciónaloreguadoeneladtculo4l"42.y43.deReglamentodelaLeyN"30453
aprobado por el Dec¡-ato Supremo N" 007 2017 SA, acerca de a evauación académca a los médiccs resctentes
al advert r haberse realzado una reeva uación que ha considerado ahora dejar s n efecto, la Resolución N" 124
2018-Fl,¡H-D y la Reso uc ón N' 167-2018,F[4H D.

Todos estos actos admr¡islrativos, em t dos por a Unive¡s dad Naconal pedro Ruiz Galo, a través de la Facu:tad
de [4ed c]na Humana y por su D recc ón de Posgrado se ha podldo adverttr la conkavención al r¡arco egal del
SINARE[,lE,enlosart]culos4l'42'y43'delReglamentodetaLeyN'30453 aprobadopore Decreto Supre¡¡o
N'007.2017.SA

La cofducta mputada a la U¡iversdad Naciona Pedro Ruiz Galo, se e¡cue¡tra determ nada como fata
adm nistral va t p ficada en el numera 3 del articu o 65 del Decreto Supremo 007 2017-SA que la descr be como
"3. No cunpl¡r con el desarrcllo del Prcgrcma de Res¡dentedo Medjco.',, paslble de sanc ón de suspensió¡ o
perd da de campo c in co autorizado
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RESOLUCIÓN DEL COMlTÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO
NACIONAL

N' 002-201g.coMtTÉ olneclvo DE coNAREME

Por cua¡to, el Com té Naciona de Reside¡lado N4ed co, a paft r de a autorzación de campo cli¡ico a favor de a
Ll¡versidad Nac o¡al Pedro Ru z Ga lo ha establec do que actada nstituclón lormadora univeis tara garant.e
a formación d e méd co res dente, perm liendo se r eva u ado con aq uellas nom as e nstTumentos esta blecidos Do r
a nsttucó¡ formadora universilaia y de esta ma¡era establecer estar aprobado o desaprobado

Pese, a que el nuevo marco legal al respecto, ha regutado en e adicu o 41 del Reglamento de a Ley 30453, e
Decreto sup¡emo 007-2017 sA que ras evaruaciones académicas se rearizan en;ada una de las iotaciones
de acuerdo al loqro de las compete¡cias es decr debe cumpir e médico resider,te bs compelencias
necesaras e¡ la Totacón rea zada. a fn de ser promovdo, a nstitución lor¡¡adora universitaria ha emido
Reso uclón N' 167,2018 Fl,/lH-D, que co¡kadice e ntarco ega del S NARENIE, ya expuestoi más aún se tene
enr lido Oicio N" 901 1B DUPG,FI4H UNPRG que t]ene a m sma afectación a marco normativo de S NAREITjE
o que mplica eva uar el actuar do oso de a c tada nst tuc ón

Olro aspecto, que agrava ai S NAREtr,lE es cueslionar e marco lega del m smo, a trav$ de ia al mac on
contenidaenelResolucónN'167-2018-F¡,4HD alseñalarque exst rla vacios en elReglamentode CONAREI,¡E
en los añicu os concern entes a la eva uación sin ernbargo se adveire itera mente en e articuo42de ctado
Reglamento de SINARE[4E. que son asL]nversidadesquecuenta¡connormaseinstrumentosdeevauacó¡
secuestona,lalmpoña¡cadeobtenercor¡pete¡ciasencadarolaciónreaizadaacuaansltuciónformadora
unversitaria debe aplcary cumplircon o regulado en el marco eqaldelslNAREl\4E, su ncumplimie¡to. devene
"1u-a"¿ncó.ooelC0\aPEN4Fdre¡\ó¿d\alidoeiro^u1or-oreoes¿.rolooeorog.¿1¿dete\:dé1.¿,0
flrédico.

Por o expuesto, a U¡ivers¡dad Nac o¡al pedro Ruiz Gallo, no eslaria aumpliendo con e desaffo o de programa
de residentado médco, a c!alse encuentra sujeto ¡ormatvar¡ente, cua¡do se le autorzo e campo c lnico en ias
sedes docentes de la regó¡ de Lambayeque pore CONARE¡,4E el cual debó garanlzar la U¡iversdad a
formación de ios médicos res denles, más aún ameritarseapartirdelasacco¡esquedeteÍminenesteheaho
cuando se señaa por la insttucó¡ formadora universtarra que ¡o cuentan con as normas o lnstrume¡los de
evaluación a los r¡édicos residentes.

c. HEcHos y ANÁLtsts RESpEc-ro A LA pREsUNTA co[4tstóN pE FALTA AptMlNtsTRATtvA]

,1,. ANTECEDENTES:

1 1.- Con a dación de a Ley N'30453, publicado et 10 de iu¡io de 2016 en adetante La Ley, se norr.a e
fu¡cionamiento y desarrollo del sstema Naconal de Residentado Médico (slNAREf\¡E), estableciendo e¡ sLr
A.ticu o 2, iespecto a A¡¡blto de ap cación de la Ley, que comprefde a todos os componentes y m embros que
conforman e SstemaNaco¡'taldeResde|ladof,4édco,yqueensuadiculo4 determ na aueelSINAREI¡E es

'1

f

4
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RESOLUCIÓN DEL COMlTÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO
NACIONAL

N" OO2-2O19.COMITÉ DIRECTIVO DE CONAREME

e coniunto de i¡sttuciones unrversitarras formadoras e nstitucones prestadoras de servcios de sarud
responsab es de os procesos dé forr¡ac ó¡ de médicos especia stas

Para el caso de as nslitucrones universitarias forrnadoras conroimantes de s NAREME, el nuÍrerar 2, de c tado
aaticu o, ha regu ado queseanaquelas, universdades cof programas de segunda esp;c a zación en medcna
humana, y que para os efectos del desarrolo de esludos d; segunda eiecalzación en ta modalidad de
residentado méd co, deben de contar con conven os con ras insutuco;es prest;doras de serv cios de sa ud

12.- Sr"r'e como a¡tecedente, que el Decreto Supremo 00g-gg SA, ahora derogado por la citada Ley de
SINARENIE, aprobó las Norr¡as Bás cas der s stema Nac ona deResdentadorúed;o,deLrmnoatravésdesu
Añiculo 10, regua¡ la organzacó¡ y funconamrento de Sistema Naco¡a de Resdentado N4édco, y que las
Facu tades de l\y'ed c na de las U¡ verc dades de pais desarro lan los esludios de Segunda Especia záción balo
a moda dad de Resdentado N4édico, e¡ coordi¡acón con as ¡sttuciones de servicÉs de sarucr. S endo. en iLr
ArticLrlo 20. que e S stema Naciona de Reside¡tado l,¡éd co es el respo¡sable de la coordi¡ació¡ del proceso de
iormación de especialistas en as dlversas ramas de a [,ledic na Humana, para esto propós td se debe buscar el
logro de nivees óptmos, la¡to ef e proceso formatvo como en a preitacón de servcos a través de u¡a
adecuada Litlización de la i¡fraestruclura existente y de a apicación actualizada del conocmrento médco
centiflco

Estos marcos egales de SINARE|vjE, se han de mtado lambén as responsab idades atribucones y
particpacónde as u¡iversidades en er s NAREI¡E rasquesehantrascenddoene]lempo,sendoraatrbucón
que tie¡e¡ primordiaren rafomacion de méd co res¡dente y rasconsecuencasasu afecracó¡;e¡ esesentdo, a
llnivercdad Nac onal Pedro Ru z Gallo, e¡ elternpo y bajo os alcances de D S 008 BB,SA, ;e le ha pemitrdo,
ir'rstituirse cor¡o nstitlción formado¡a unlversitar¿ de S NAREI\¡E pudendoconta¡concamposclncose¡sedes
hosp. lalarias de a reg ión d e Lam bayeq ue. y con de rned icos res idenles e¡ tas citad as sedes d e fo rmación reg ona
a la fecha.

1.3 La Ley, tiene normado en su nuT¡era 4desuarticuolg., asobigaconesde os néd cos res denles, de
cump rcon sus obrrgaciones académicas de docencia en servc o, cre acuórdo con erprogmma de formació¡ y ias
rcgasestabecdaspore Reglamenro se esrab ece como derecho de os médrcos res djentes elderecrbiruna
educacó¡ de caldad qLre cumpra con ros estándares minimos de formación por a especia dad cuyo resdentado
med co realiza, estab ecdo en e nurneTa 1de adiculo 19, de la señalada Ley

Asi también e¡ el numerar 3, de articu o 19' ra Ley expresa como derecho der médico res dente. erde desaro ar
actvidades asiste¡clales y de capacitacrón en a institución prestadora de os servrcios de sarud co¡rorme a os
reglamentos estab ec dos

Es antecedente. que el Reg amento de D S. 008-BE SA aprobado por a Reso uc ón Suprema 002_2006 SA ha
reguladoenelArticuolAo quee médico resdente tene os siguientes derechos ,.. b)Recbira ntcode año
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N' 002-2019.coMtrÉ olRrcilvo oe coNAREME

ectivo el PanCuffcuarde a Especalldad y as normas académicas y asiste¡clales de la unversidad yde a
Sede Docente respeclivas ' En §Lt articulo 220 e¡ re ac ón a as evaluaciones académicas, se seña a que estas
son permanentes con calfcacones r¡ensuaes en cada una de as Totacones. e¡ formato de a universdad
rcspectva es e¡ el articulo 230, detemi¡a que a evallacón académca se efectúa balo las normas estab ec das
po¡ aunversidad La eva uación as stenc a se real za baio las normas de aentdadprestadoraydeacuerdoa
presefte reg amento. En el articu o 24. se expresa q ue e resu tado d e as eva uaaiones es estab ec do seg ú n ei
sstema de calficacó¡ cuantitativa vgesimal [,lenos de 13 Desaprobado 13 14Regular15 16Bueno17 18
[¡uy bleno 19 - 20 Sobresa ente

Ef el Reg amento vlgente de la Ley N'30453, aprobado por e Decreto Supremo N. 007-2017 SA ha regulado
ef el airicuo 41'sobre las evaluaciones académcas, que son perma¡entes. con ca ficaco¡es mensuales e¡
cada una de las rotaco¡es de acuerdo a logro de las competencias con os instrumentos y en forr¡ato de la
nslitución formadora universitaria respecl va, debe¡á eva uarse aspectos cogntivos, hablidades y destrezas y
acttudes. El añicuo 42'. reflere que la evauación académca se efectúa bajo las normas e insklme¡tos
estabecdosporla nsttución formadora universtara y de acuerdo a Regamenio D.S 007-20t7-SA

Ene articu o 43' se señala qLte e resu tado de asevauacionesesestabecdosegúne sstema de callfcación
cuanUtativa viges mal regLt ando. que me¡os de l¡ece (13) el médco residente se encuentra desaprobado
debe¡do a nsttución formadoTa unversitaria, notifca r al méd ico resdente para su conocmlento ydemás fnes

Se iiene regulado, además, s endo concordante con los efectos de la ca Íicac ón, lo normado en e articu o 20. de
ia Ley, expresando que en el ámbito académico es sanconado el médico resldente por a universdad doide
reallza sus estudios de segu¡da especa zacón se¡do el caso que ias sanco¡es son ejercdas por as
un versldades.

4- Es e caso de a actuación adm nislral va cuestonada de a Facultad de l!4edic na de la Universidad Nac o¡a
PedroRuizGao.seencuentrapasmadaenaResoucónN'1672018-Flvjl-l D delecha03deoctlbrede2016
suscrita por e Dr Segundo Aelandro Cabrera Gastelo, Decano de la Facutad de l\,4edicna Humana de a
Unversidad Naco¡al PedroRuzGa o. siendo ¡ecesaro desc bryevaluar os hechos malera de nvestgacón
por el órgano instructor:

4.1. El médico cirulano Cesar Anlonio Zapata Zapata, ingresante a Conc!rso Naciofal de Adm¡són a
Resdentado IVIéd co 2016 por la llnversdad Naciona pedro Ruiz Gallo en a moda idad libre con
lnancamentode a nsttuciónpresladoradeservciosdesaud: l!4inisterio de Salud a la especia idad de
Gi¡ecologla y 0bstetric a en a sede docente Hospta Provincial Docente Belén de Lambayeque: e cual ha
s do separado de prograr¡a de foínac ón, a lravés de a Reso ución N" 124-2018-FI\,4H-D de fecha 31 de l!r o
de 2018, a haber sido desaprobado en la rotacones exte¡¡as de Obstetrlcia I en su sequ¡do año (sede
Hospital Docente Belé¡ de Lambayeque (NOTAS t1 2 11.2 11 2y r 2l y Hosp ta Reg onaide Lambayeque
(NoTA19),hadeterminadoensLlevauaciónacadémicalanotade12,76 que resllta pordebajo de anota
aprobalora estab ec do en eladlculo 43" de Reqlamento de la Ley.
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EvalLtaclón académ ca que determ no, ej ser separado del prograr¡a de formación, a razón de la Resoluc ó¡
N"124'2018FN,4H-D.cuyosacanceshandeterminadoaexpedcióndeiaResorLrciánDirectorarN,B39-2018
OGGRH/SA. por a l¡sttuc ón fina¡ciadora de la vacante, N4in ste¡io de Salud, que concluye et contrato de
formación del c tado méd co cirula¡o y er correspond ente reg islro en er sisrem; de Gestió n cre a nJo Tmac ó ¡
de SINAREITlE SIGESIN

En este extiemo dada la condcón de a modaidad de postuacó¡ Lbre qLre se ha generado co¡ a
postllac ón y consor dada una vez adrud cada ra vacante se estabrece a vincu ácó¡ deiméd co c ru ano e¡
a cond ció¡ de estudiante der Progra,¡a de segu¡da especia i¿ac ón en a Moda dad de Res crenta¿o n¡e¿ co
con ainstitucónprestadoradeservicosdesaud,f,,linsteriodesalud.laquehasidoconcr!daalafecha 

a
¡azón de la Resolución D rectorar N'839-2018 oGGRH/sAr enconsecuenca,e paqo de ra formacón. de
guard as u otro concepto rclacio¡ado con su fomacón especializada, se deja sin efectó euerlardo c aro. que
se encuentra proh bida a foimación ad-honorem, como se ha determinado en la Ley

4 2 S n embargo de os hechos se adviete la actuac ó¡ adm¡nistrat va, que es desarro ada¿on fecha postercr
a UÍr versldad Naciona pedro Rulz calo a través de su Decanato de a Facu tad de fi¡;dicina Hur¡ana ei
cualemiteaResoucó¡N"167-2018,F[¡N-D,defecha03deocrubrede20lssuscr]taporeDrsegun.lo
Alera¡dro cabrera Gasteo Decano de a Facutad de [4edc¡a Humanade ]a r.rn versrd;d Naconar ped¡o
Ruiz Gallo; en la m sma que se resue ve autoTz?r a re ncorporacon al programa de Segunda Espec ahda¡
en G necoosia y Obstetrica a médtco ofttiano Ces¿rAntonio Zapat¿ Zapat; y dei¿rs ¡;fecto ta Resoucó¡
N' 124 2018-F[/H D en todos sus extremos, baio e argumento se ha seguido'e proceso en forma regu ar cle
evaluaclón del res dente Cesar A¡tonio Zapata Zapata, donde se dio po;desaprobado so o en ta rotac o¡ de
gnecoogia s n embargo, ar ex strr vacios en el Regame¡to de coNAREr\4E. e¡ os a(icuros aoncem e¡tes
a la evaluac ó¡, se ha lomado la dec slón de consideTar el promedlo a¡ua , que es aprobatoro de Quince 115)
que faculta a dicho residente a contnuar e¡ er Resdentado Médico en ra espei.atioaa de Gnecoogra y
Obstetrica ge¡erando su reposicó¡ en dcho p¡ograma. Aspecto que se contÉdce con lo eslabecdo a
travós de citado articu lo 41 ' sob re as eva u ac ones académ cas q !e son perm a ne ntes, con carif cacio nes
mensuales en cada u¡a de as rotac ones de acuerdo a logro de las competóncias

4 3 Aq u i se ev dencia u n aspecto g ravoso por pañe d e ra nstitución formadora u¡ iversita ria investig ada, respeclo
alosacancesderemteeroficoN"g0l-18-DUPGFI¡HUNPRGdefecha20dedcembrede20i8don.]e
se mencio¡a habe§e rea izado ra reeva uación armédico c rujano cesarAnton o Zapata Zapata precrsando

queenemarcodelprocedr¡ientoderecramorealzadoporectadomédcocrura¡olaunversrdadNacona
Pedro Ru z Galo, ha veilcado q!e coirespo¡dia promed ar las ¡otas de sls r;taciones durante e segundo
año de residentado médico y ¡o obsta¡le por haberse recomendado, la lln dad de posqrado de la Facu tad
de l\¡ed ci¡a Huma¡a de a citada Un versidad ha d spuesto a a reevallac on de citado med co c nrjano y
queel resultado de a msma obtuvo nola aprobatoria de 16, desvi¡tuando ydejandosin notivacjón tas
otras Resolucjones (Resolución N. 124.2018-FtMH.D y Resotución N. 167.20i8-FlllH"D).
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5 Ef este conlexto, se aprecia de ros hechos docume¡rados. que ra Fac! tad de lvied ci¡a de a unrversidad
Nacional Pedro Ru z Gallo ha reárzado actos, a través de ras precrtadas reso uciones y ofic o que determ nan e
ncump im ento de lo d spuesto po¡ elarlicu o 41.42 y 43 de Reglamento de a Ley, p;r lo cual resuita man flesta

ia conducta ncursa en os a ca¡ces de nLrmera 7 de arrícuro B'der Decreto suprémo 007-2017 sA, Regrai.¡ento
de la Ley 30453

Se Uene que e Consejo Naciona de Resde¡tado lvledico, liene regu ado el de disponer e proced mie¡to
Ad,¡in st¡ativo Sancionatoro y de ser el caso sanco¡ar por incump me¡lo de las normas que reguan e
SINARE¡,4E, normadoen e nLlmera TdelarticuoBdelRegamentodelaLeyN,30453,aprobadoporelbecreto
sup¡emo N' 007 2017-sA. Esta reguacó¡ permite estabrecer e i¡icó der procedlmento Adminstrativo
Sanc onadorcontra las nslillcioneso entdaries confomantes dels stema Nac or.talde Resdentado [,4edico, que
presuntamente hLrb eran transgredido e r¡arco ega de SINAREfuIE

Por estas Gzones, de acuerdo con los a cances de numera 7 deladiculo g. del Decreto Supremo 007 2017 SA
Regame¡to de a Ley 30453 corresponde d sponer e nclodel procedlmtento Adm n¡str¿tro Sanco¡ador de
oficio, co¡tra la nstitu. ón lormadora un vers¡tari¿ unrversd¿d Na. o¡¿ ped o Ruiz Ga o reÍerido a la Facuitad
de [4edicina Huma¡a de la citada universidad a advert rse ]a afectac ó¡ a marco regalders NARE¡,¡E razón por
asqueel consejo Naciona de Residentado [4édico (coNAREr"lE), ensu Asambéa Genera Extrao¡dinaria de

fecha 1 1 de febrero de 201 9, aprueba los siguientes acuerdos adm n strativos

"Acuedo N" 09.CONAREME-201g-AG: Aprabat pat mayat¡a. que ta Resoluctón N. 16/ 2A1B"FMH D
em¡t¡da parelDecanata de la Facultatr de r'red¡c¡na Hunana de la Liniversiiad Nac¡anaipedrc Ruiz Ga a
se encuentra ¡ncursaen causaldenuridad alcantrcven¡ra narmat¡va reglamentatia de ia Ley c¡eisistenla
llac¡anal de Res¡dentado Méd¡ca lsl N AREME)."

"AcuedoN" 1q-CONAREME-211g"AG: Aprcbar pat nayaria quela actuación adnin¡struliva cantet)¡da
en la Resaluc¡ón N" 167 2A1B-FMH D ent¡da par el Decanato de la Faculfad de Med¡cna Humana de
la univetsidad Nacianai Pedra R*z Gallo se encuentrc dentra de ras arcances det numeral 7 der aií.ula
B Deüefo Suprena N'0A/-2017 SA, Regjamento de la Ley del SINAREME, porta que resulla atendtble
se dispanga e] Pracedln¡enta Sanc¡anator¡a ad-hoc y sancionar por incunpilmienfa de las nannas que
tegulan el SINAREME "

6 Srve como antecedente, que, en Sesó¡ Ordnara del 0B de lebrero de 2019, e Comité DlrecUvo Ce
CONAREIVE visto los alcances de los hechos realizados porla Universidacl Na;onal pedro Ru z Ga o a
lravésdeaFacultadde[4edicnaHuma¡a,atravesdeResoluciónN"124.20jg-Fl!¡H.DvResoluciónN.
167.2018.FMH.DyetOfictoN'901 1B-DUpG F[,¡H-UNpRG h¿ arb¿do a tos srqLrientes acuerrlos

"Acuetdo N" 011-COMITÉ D\RECTIVO CONAREME"2|1g: Aprabar pat unan¡n¡dad, que ta Resatució¡1lf 167 2018-FMH-D en¡Í¡da par el Decanato de ta Faoulla(l de Me(l¡c¡na Hunana de la lJn¡vetsi(latl
Nac¡anal Pedrc Ru¡z Garra se encuentra ¡ncusa en causar de nur¡da(r. ar cantraven¡r ra normariva
reglamentaia de ]a Ley det Sistema I'tac¡anal de Resjdentado Méd¡ca (S¡JAREME): ELEVANDA ei
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ptesente Acuedo ante el CaNAREME paa d¡spanet en el marca de s¿rs afrbuclo¡es /as acclores a
rcal¡zar '

"Acuedo N. 012-COM\TÉ DTRECTM CONAREME-2l19: Aprabat pot unan¡midad, que ta actuacbtj
adm¡nistativa cantenida en ra Resorución N' 167-2ara FMH-), em¡fida por er Decanara de la Facrnatr
de Medic¡na Humana de ra un¡versidad Nac¡anat pedrc Ru¡z Galla se encuenrru dentrc de ros alca¡1ces
delnumerclT delaliculo I delDeüeto Suprema N. AA7-2017-SA, Regtanento de ja Ley (lej St^tAREt\,1E
pat 1o que rcsulfa atendjble se dispanga el prccedimjento Sanc¡anator¡a Ad Hoc y sancianat pat
¡ncumplinienta de las narnas que regulan el SINAREME: para ta cual se debe ELEVAR et prcsente
Acuerda anle el CANAREME para disponet en el narco de sus áflbrlc/ores las accianes a rcal¡zar cantñ
la Unlve\¡dad Nac¡anal Pedrc Ruiz calla par elintumpllnienla del narco narnat¡va del Sll,lAREl,lE'

"Acuerdo N. 013-COM\TÉ DIRECTIVO CONAREME-2|1\: Aprcbar par unanin¡dad, que ]ARA EL
1N¡C¡O DEL PROCEDIMIEN.A ADMINISIRAftVA SANC/ON,4DOR, se facutta desjg¡ar eat¡a organa
¡nstructor a] Comité DirecUvo del CANAREME y cana órgana sancianadat al Cdiselo Nacionát ae
Residentada Méd¡ca: debiendo prcce¡let bajo las alcances del prcced¡ñ¡ento desüita en el Te^lo L)iEa
Añenadade la Ley N" 2/444 Ley del praced¡mienta Adm¡nislratjva General. aprcbada nediante Decrefa
Supremo N'AA4-2A19JUS Asi también baja /os a/carces de ta Resalución N" f24-2A18 Ft,¡¡H D.
enil¡da pat elDecanata de ]a Faculta(l de Med¡cina Humana de la univesklad Nac¡onalpedra Ru¡z Gali.)
de fecha 31 de jul¡a de 2A18, que RESUELVE aufatjzat la separac¡ón del pragrama de Segm(ta
Especial¡dad en cinecolag¡a y Obstet¡..)ja a/ doclor CES, R ,,INIONIO ZA1ATA iApATA. at tener ta
cand¡c¡ón de desaprcbada, ca esponde DISqANER sl] reglslro e, e/ Slslema de Gest¡ón (le ta
lnfomación del SII/AREME IS/GES/N) "

En ese sentido e com té Directivo der CONAREI4E. tene adoptado o correspond]ente ar conocim enlo de os
hechos que motivan el i¡ico de proced m e¡to adminstratvo sa¡cionador elevando e¡ su oDoTlun.ta.t á a
Asamblea del CONAREN4E, como punto de agenda e presente caso expuesto que nos ocupa

7 Es asi que la Secrctarla Técn ca del Comité Directivo de CONAREI,¡E en cump im ento de lo dispuesto pcr ta
Asamblea del co¡selo Naciona de Residentado [4édico ha renritido a partir de los acLreTdos administratvos
citados, e s gulenle Ofclol

o Oficio N" 045.2019,C0NARE|1¡E-ST, dtrgido al Dr Cesar t\/larano Casteta¡os Custodto D rector
GeneGl Hospital Prcv nclal Docente Belén, Lambayeque a fi¡ de seña ar os acances de la cond crón
del citado médico c rulano en e SINAREIVIE.

EselcasoqueseharecepconadoeOficoN"000243,20lgcRLAI\¡BiGERESA/HB.L/DE[31223292] emtdo
por a Dirección Generar der Hospta provincial Docente Belén de iecha 07 de febrero de 2ó19. que expresa ra
preocupac ór'r de a ctada sede docente, a haber sdo nformado, a través del Oficio N. 115 1g-DSpc-Fl,4H
UNPRG, emitdo por el Dr. Victor Echeandia Are ano, Director de a Undad de posgrado de la Facutad de
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[4edic na Humana de a un]versdad Naconal pedroRuizGaro defecha06defebrerode20lg. o man festa.ro
que existe un compromrso pofpa.le de os directvos der coNARE[4E con er objeto de solucionar los probemas
susctados porlaResoluclón N' 167 2018-F[4N-D

2,. HECHOS CONCOMITANTES, .

2l.LaUnversdadNaconaPedToRuzGalodespuésdehabere¡¡iUdolaResoluciónN"1242018"FI\¡HDv
aResoluciónN'167-201BFlrlll-D,remteaCONARE[4E,eOficioN.90l-18-DUpc-Ft,¡iHUNpRGclefecha2ó
de diclembre de|2018, se menciona, habeise realzado la reevaluacrón realzada a médico cirLrla¡o cesarAntonio
zapala zapata, precisa¡do, que en e marcode procedrmiento de reciamo rearzado pore cta¡o méd co crrurano
la universdad Nacor'rar Pedro Ruiz Ga ro, ha verficado q!e correspondia promed ai ras notas de sus rotac o¡es
durante el segundo año de reside¡tado médico y no obstante, por haberse recome¡dado. la unidad de posqrado
de la Fac!lad de [4edic na Huma¡adela ctada unversidad ha dispuesto a la reeva uación de] crado meclco
cirulano y que e resultado de a m sr¡a. obtuvo ],]ota aprobatoria de 16. 

.l
Enreacónconlapretendidarcevaluacónalctadonedcoci¡ulano resulta quedeacuercloion adocumentación
en copia anexa, haberse rea zado fuera de todo p azo oportuno, que estaria afectando el programa de fomacion
d e ia especia idad de obstek cia, por cuanto la reevar! ac ón deb ó haberse rearrzado en piazo n merr ato a a
evaluació¡ académica que ha determinado haber desap¡obado en la rotac ón (.12,76): es por elo, que no resu 1a
pos ble haberse reevaluado, en el mes de dlcembre 2018, a exponerse que han lGnscurrido u¡ tiempo
determ nado, desde su ntcia evaluacó¡.

Tenemos, además, que el tier¡po que ha transcurrido desde su ca ficacón como desaprobado en a rotacón,
hasta su reeval!ación, ha sig¡frcado que no pudo haber rea izado actviriades académrcas asisrenciaes en
ni¡guna sede docenle, por cua¡to nose encontraba pror¡ovdo alsiguente añ0. al no haber cumplido con as
corl¡ pete¡cias necesarias q ue d e manda s u especial d ad méd lca; por otro ado a razón de lo menc o¡ado, ya ¡ o
tendria valor egal o resuelto bajo Ia Resolución N" 167-2018-F[¡H D, es decir a teoria de promedro anuaÍ que
resu laria de 115) como nota

2 2 se describe corno hechos concomitantes en este aspecto a .eun ón solicitada por el Dr victor Echean.lia
Arelano,DrectordelaunidaddePosgradode a Facultad de l\4ed c na HLrmafa cle la lln vers¡dad Nac ona pedro
RuzGaloenlafecha30dee¡erode20l9,ecualseexponeelcasodelosacancesdelaResolució¡N"124-
2018 F[4H-D y de la Reso]uc ón N' 167-2018 F[1H-D, menc o¡a¡do que no cuentan con normas de evaruación
a la fecha, asícomo se advierte del Oficio N.889.18.DtJpG.FlVH-uNpRE, 

-

23-Asi tambén lareu¡iónsoictadapo¡e médico cirujano cesar A¡tonio zapata zapata en afecha14iie
febrero de 2019, donde se expone ros acances de adecsiónder comitéDrectvoyde consejo Nacionar de
Residentado fuled co.

10



q,{§x&#tr#ffy&#
;;*h \,;;,,r ,t n"'t,r;"r,,t;l;;;rt"" t", ,-ttt3

respeclivamentei se tiene regurado en a Ley N' 30453 y e¡ su Reg ame¡to as funciones del coNAREf,lE e¡lrs
ellas ner el procedi sancio¡atolio y sancionaT por incumpimientq de as ¡omas que
SINAREI\IE. (numeral 7 del adicu o 8').

Habéndose de¡liflcado que er c0NAREN4E, uene competenc a sancronadora es necesaro pTecsaT, a osactores
suretosalprocedme¡toadmnsl¡alvosanconador a ros que ercoNAREr\¡E puderasanáonardesere caso
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lt ,::
'""f; 

^ 
,

'_#-
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24-Portanto,lasituacó¡derctadomédrcocruia¡o,enerregstrodersGEsrNde coNAREfrirt eshabersido
sepa rado d e p rog rama de G nebolog ia y obstelric a por desap robado, considerand o, q ue, a la fecha, no t e¡e
vii'rculo cont,ctual co¡ el tu'ln stero de sa ud, eEo. ha geneiado no tener a cond ción de médico res¡dente

setienehaberseemilidolaResoluclónN'167-2018-F¡,4H-Dquenosecondicecononormadoe¡ermarcoreoal
de SINARE[¡E, hab]e¡do remiUdo e CONAREME et Ofico 786-201B,CONAREN¡E ST y e Ofcio N" 005 20í9
CONARE¡lE ST, respecto de su actuación adm n strat va y a cances de su respo¡sabi idád

Resulta releva¡le a caso, aemsióndelossguentesdocumentos el OfcoN. 1221-2018_DG DGEpt[4NSA
de fecha 29 de agosto de 2018 e Ofco N' 1688-2018-DG DlGEplt\¡tNSA, de fecha 23 de noviembre d-" 201A
yeOficoN'17112018-DG-DGEP/[4NSA,delecha29denovemb¡ede2018,delaD]reccronGenera.le
Persona de a Saud de l,li¡isterio de Saud. ¡sttlcón prestadora de serv]cios de salud en su condcon de
fnancadora de la vacante de caso que ha sido remitdo a a secretaria Técnca de comité Drectvo de
C0NAREtr4E tras ada¡do la preocupac ó¡ de caso de méd¡co c rr.rlano Cesar Anton o Zapata Zapata respeclo
e¡ u ¡ primef momenlo haberse p rcd uc d o a separación del c tad o médlco clrujano a prog ratna cle res de ftado
médco y posterormente a dec¡só¡ adm nistratva de rencorporacón arcitado proorama d-e iesrdentado medico
por la unive¡sdad Naco¡al Pedro Ruiz Gallor e o a panr de las actuaciones admlnstratvas de la clarla
l.ln versidad, ha generado desconc eato entre as nsttucones que co¡fluye¡'r en la formac ón delmédico resclente
co0ro a sede docente Hospital Prov ¡cia Docente Belén

3,. ANALISÍS;

3,1,. COMPETENCIA DEL CONARE[4E EN fulATERIA SANCIONADORA:

PRllvERo:taLeyN"30453LeydeSINAREI¡ENaco¡ardeResdentadotr4édicohaestab]ecrdoenearucro
4'. a coniomacón del SINAREN4E Nacona de Residentado lvledtco tS NARE[,¡E), cor¡o e conjunto de
instituciones universitaras formadoras e i¡stituclones prestadoras de servcos de saud responsabes de los
procesos de lomacón de méd cos espec a slas teneestablecdoentrcsusfunciones,queeIsiNAREMEevaúa
peród camente los estab ec mientos de sa Lrd donde se desarrola¡ os programas desegunda especaizacón

E slNAREllE cuenta con u¡ órgano d rectivo que es er conseio Nac onarde Residentado [,4édico (coNARE[,rE)
y un órga¡o ejecutvo que es e Comité Drectivo del CONAREIVIE, estable.ido e¡ el adicuo B. v 10"
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En este marco lega , el C0NAREN4E, y bajo los alcances de oshechosmateradecuestonamentoa afecha,se
ha dispuesto e nicio del proceii mlento ad m rn stralivo sancionador co¡tra la ll ¡ iversidad N acio n al pedro Rulz
Galo, a través de su Fac! tad de l\4ed cir'ra HLrmana, en su co¡drción de insutución iormadora u¡ versitaria del
Sstema Nacona de Resdentado l,¡edlco balo el proced mie¡to admi|istralivo descr¡to en e Terto ú¡ao
odenado d-e la L-ay N' 27444 Ley del procedr¡iento Admi¡stratvo General aprobado medtante Decretc
Supremo N" 004 2019-JUS respetando las gara¡tias del derecho de deie¡sa; el debido proced mlento
adm nistrativor adoptando e Acuerdo No 0i0.coNARErME.201g-AG, aprobado poi su Asambrea Ge¡era del
CONAREIvIE, de fecha 11 de lebrero de 2019

sEGUNDorsehaidentifcadoaquerasrns uconesconfoma¡lesdersNAREME,aosqueecoNAREI,¡Ebaro
cor¡pelenciasanconadora,puedeapltcarsancionesdeserecaso;enaLeyN.30453,yeneReglamentodeia
Ley N'30453, elDecreto supremo N'007-2017-sA se ha estab ec do sanciones e inhabl taco¡es a ros médicos
residentes; asi ta¡r b é¡, setrene abodado en e Reg ame¡lo de la Ley, sanciones a as l¡sttuciones conrormantes
de SINAREI/E (insttuciones fomadoras un versitarias e ¡sttuciones prestadoras de servcios de saud qle
desarrolla programas de segunda especia izac ón en medicj¡a humana _ sedes docentes). J

Para elcaso, e marco rega der STNAREN4E, se encuentra en er anársis ra acruacó¡ lna i¡sutucón romadora
universrtaia co¡formanre de s NARE[,'rE. En este co¡rexro se advierte, que, entre las sanciones a ]as
instituciones formadoras univeÍstarias, reguadas er'r el marco Iega de sINAREIVE lenemos deflifcado dos
sanclones adm n stratlvas

a) Suspensión

b) Perdida

Sancrones referdas a la autorlzacón de fu¡cionamento de los programas de residentado médico y de a
suspe¡sión o perdida de ra autorizac ón de campos clinicos, es ercaso querasanciónadministratvadescrtaen
e nuevo r¡aTco egaldemanda que e CONAREITjE, a efectos de ap car la sa¡ción adm nistTatva.

Se debe asum¡ e¡ el ¡uevo raarco egal del SNAREtr4E que. en Ltn prÍ¡er momento, se ha reaizado e
procedim ento correspondie¡te. conduce¡te a la Autorización de lunconam;rto de los prooramas de residentado

de tener la a ue permite e desarroilo de as de Se Especia ización en Medici¡a
Hunalae¡ u¡a Sede Docente; asítambién, otorgare@
en la Sede Docente. Lo cuales atrlbució¡ de la Asamblea General

POS CLINI AUTORIZAD R EL COI!1IT

Como se ha señalado, la reguacó¡ de S NAREI\,¡E ha eslabecido la autorizacón de funcionar¡iento de
programas de resdentado médco. de aulorzacón de los campos clincos asi cor¡o de acredfar a las
instrtLrciones prcstadoras de servclos de sarud donde se desarrcla e] programa, que conduce ar reconoc m ento
de estas como sede docente. A ero nos remtimos a ros ar.ancesde numérar4 áeiarticuio 6 y a ros numeraes 4
y 5 de adicu o I de a Ley co¡cordante con el Tltu o Vll del Reglamento de a Ley

i2



RESOLUCIÓN

&,§B§§§&yffiww
Iu \, \, \,..i.rh1 np h,i_t4t!atl,_,t:,t:., t-, \ tutj t

DEL COM|TÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO
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Es prec so señalar, que estos proced¡mientos que perm tan as autorizaclones y la acredlación, se encuentran
extendidos en un p azo perentorlo egal hasta e 31 de dicembre de 20i9, debiendo el CONARE¡,¡E iea zar los
procedimienlos de autorizaciones y acreditac ón correspondtentes, en cumplimiento de esle nuevo marao ega ,

sln embargo, dado e caso que nos ocupa y elcontexto del nuevo marco egal. se ha ratifcado la va dez de los
campos c ln cosaprobados pore ComtéNaciona de Res de¡tado ft4edico, aprobados bajo el ante.ior marco jega.
el Decreto Supremo 008-BB-SA. sLt Regamento aprobado por a Resolucón Suprema 002 2006-54, co¡ mo¡,,,0
de los Concursos Naconales de Adrnisó¡ a Resdentado Medco que el CONARENIE convoque, en tanto se
aprueban los documentos que permtan inciar os procesos de autorzaciones y de acreditactón conforme lo
deteTm na el¡uevo marco egalde Slstema.

Deello, podemos ap¡eciarlo en aSegundaDsposcónCompementaraTranstoriade Reg amento de la Ley N.
30453

"Paru los Concursos Nac¡onales de Adnis¡ón al Resrderfádo Méd¡co 2017, 2018, y 2019, se
consideraÉn los campos cl¡n¡cos autotizados a las ¡nst¡tuc¡ones un¡vers¡taias formadorus en las
inst¡luciones prcstadorcs de servicios de sa/u4 c onfome a lo establec¡do pot elDecrcto Supremo
M 008-88"54 y su Reglanento, aüobado pot Resotuc¡on Suprena N. 002-2006.5A y sus
ñod¡ficatoias y de acueño a los dlceñces del a ¡culo 4. de ta Ley N" 30453.

Los proced¡m¡entos de acreditac¡ón, de autoización y ta coftespond¡ente autoizac¡ón de campos
clinicos que se efectúen durcnfe el año 2017, tendrán v¡gencia hasla el año 2019. Se rcalizaá la
autoización de canpos cllr¡icos so/o ell estab/ec¡tñ¡entos de salud nuevos, o en aquellos que
hayan ampl¡ado su capac¡dad de seruicio; sea en Lina o en Reg¡ones.

Dentro del rcferido plazo, el CONAREME, rcal¡zará tos proced¡n¡entos de autorizac¡ón y
acrcditac¡ón corespondierfes con la finalidad de adec¡ralse a /as disposiclores de la Ley ñ
30453, el presenle Reglamentoy el Estatulo det CONAREME."

Deloreguado,se lega a deleminar, e uso delcampo clinico autorlzado pore Cor¡ité Naciona de Resdentado
lr'léd co aprobado bajo los alcances de la reguacón anleror. para ser u izado e¡ la oferta de vacantes al
residentador¡édcoenlosaños2017,201By2019iesdecr,sonvádosparalosconcursosdeadm¡só¡ aquelas
aulo¡lzacio¡es de campos clinicos nrcados a través de os procedim entos aprobados por e antes Comté
Nac onal de Residentado l\¡ed co

Esta sluación conlleva, a la valdez de a autorización de campos clinicos reallzados por el Com lé Nac onal de
Resdentado[,ledco.quedeacL]erdoalosacancesdel Regame¡lo de aLeyN.30453 tendra como v qen. a
hasta el año 2019 en ese se¡tdo. tenemos vigente a autorizacón de campo cli¡ico en las sedes docen'ies dp
reslde¡tado médco a favor de las ifsUtLrcones formadoras universlaras. como es e caso de la UnversldaC
Naclona Pedrc Ruiz ca o, que a a fecha cuenta con 86 campos c ln cos autorzados por e CONAREN4E e¡ as
sedes docentes de la región Lambayeque, a ¡azón de la siguiente i¡lormación en e SINARE[4E
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Sedes docentes en la
Región LambayeÉue

Numéro de
camPos clinicos
autorizados

Financiador de la vacante

Hosp tal Reglona
Docente Las ¡,4ercedes

Hospta Provifcta
Docente Be én
Lambayeque

11

a7

tulnislero de Sa udl
qolqllqLes iona

l¡inistero de Sa ud/
Gobiemo Reg o¡a

Hospital Reg ofal
Lar¡bayeque

25 f,¡in sterio de Salud/
Gob erno Req onal

HospitalNaciona
AlmanzorAgu naga

Asen o Chiclayo

37 ESSALUD

l
Es el caso que la conducta desplegada po¡ la ctada unlversidad es ufa de ncump m ento de las normas que
regulan el SINAREf\¡E a pañir de lo cual encontrándose denko de ár¡b lo de ap caclón de la Ley, corresponde a
esta ser meritoiia de una sanc on as mismo, esta se traduce en la partic pación de la señaada Unversdad. a
lravés de sus car¡pos clinicos autoizados en as dilere¡tes especialidades dela medtcina humana en os
ConcusosNacionaesdeAdmisónaResdenlado¡,4edlco,hastaelaño20lg,conarregoaoeslabecdoena
segu¡dadisposcó¡complementariatransloradelDecretoSupremo00T-2017SA Sobre avisonde asa¡.ó¡
pasbledeestablecer,settenequeoscamposclncosaulorzadosparalaUniversidadNaco¡alpedroRuizGao
se podrian verafectados ante una pos bte sancó¡ pore CONARE[4E, adviiriendo que aauto zacóndecampos
c inrcos, se e¡contraria vgente en e nuevo marco legal, portanto, corresponde, que la ap caclon de la s¿naron
adm nistrat va se aluste a as sancones eslabecldas ene artlculo 65 cle Decreto Supremo 007_2017 SA de
suspensónoperddadelaautorizacó¡decampoclncodeal.lnvercdadNaclonal pedro Ru z Gal o nor -"
CONARLN¡E,

En este curso de anállsis. teneítos que para a corespondiente altorzación de campos c in cos bajo e amparo
del Decreto sLrpremo 008 BB'SA, e antes comté Naconalde Resdentado [¡edico. ha u ]zado os eslá¡dares
establecidos e n e lvlan u a d e N ormas y Proced im e¡los de Auto rizac ón de prog ram as d e seg u¡cla Espec al,zacró¡
en N¡edcina aprcbadoporelC0NARE¡,,lE.enSesóndel2SdeOclubrede 2009 este documento normatvo. ha
establecdo como obietvo general de aseguÉr a cal¡dad de a formacón de especia stas. a lravés del
cumplm enlo de los programas deformacó¡. que cumplan estándares estabrec dos porcoNAREME;recurrrendo
qLre e campo c ln co autodzado perrnite entre otras cosas el cumplmiento del programa de formacón en iavor
de médlco res dente

Respecto a los alcances de a Autorzación, el vigente ¡,4anualde Normas y procedmentosdeAutorzacón de
Prog¡amas de Segunda Espec alizacó¡ en [4edcina, ha defindo como el reconoc m ento y certiicación por
C0NAREL,IE quee Progtamade Segunda Especia zación cump e os requerir¡ientos estab ec dos para formac on
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de especialistas, siendo de uso exc us vo de aquel rnéd co c rula¡o ngresa¡te a SINARE[¡E debiéndose aplcar
lo correspond e¡te a la eva uación académ ca la que se eiecti]a balo las ¡ormas establecidas por la univets dad
eslabecdas en e marco lega de la señalada Reso ucó¡ Suprema 002-2006 SA y elactua Reg ame¡to de a Ley
30453, e Decrelo Supremo 007 2017 SA.

La autorlzació¡ de campo clinico garanUza el cur¡plrniento de las cond ciones acadérn cas de formacón de
médico residenle, e cua se encuentra premun do e¡tre e as, las garanlias necesaTias para ser eva uado con
aqlelas normas e nslr!mentos establec dos porla nsltución formadora !n versitara y deesta manera establecer
estar aprobado o desaprobado. Es e caso, que el nuevo marco lega , a respecto, ha requ ado e¡ el articu o 4i
del Reglamento de a Ley 30453, el Decreto Suprcmo 007 2017-SA, que las evaluaciones académicas se
fealizan en cada una de las rotaciones de acuerdo al loofo de las comDete¡cias, es declr, debe cur¡plr el
méd co residente as com petencias necesa¡ias en a rotació n real zada. a fi¡.r de ser promovido A esto corres ponde
establecer, de manera reiterada, que el alu m no desapro bado ¡o puede serpromovdo alaño s gu ente de estLld os

Esle aspecto es una gaGntia eeme¡la para el proceso forr¡¿tvo de os medcos restde¡tes, quenes deben
cump r co¡ ograr las obte n e r competenc as en cad¿ rot¿c on re¿ izada y en generalde acueüo a lo prevsto en
el correspondiente programa de a Espec aldadl para lo al cua a nslitución formadora u¡ versltara debe aphcar
y clmpir con o regulado en el marco ega del SINAREI¡E su ncump menlo, devene en una sancón por e
C0NAREN¡E, alverse advertdo e no cLrnplircon eldesarrollo de programade resdentado méd¡coyporendecle
as normas del Sistema.

Es de aclaGr, que a auto¡zación de los prograr¡as de segunda especia zaclón en rned c na hur¡ana. co¡duce a
proceso de a la autorizacó¡ de campo c lnlco por a sede docenle, que perm te e acceso del médico res dente a
espacio fls co en la sede docente. que habi la e desairollo de os programas de res dentado médicot a pad r de
e o. el campo clln co autorzado aon el corTespondiente flnaltclam e¡to de la institlción prestadora de servic os
de salud tiene acondicó¡devacantederesdentadomédicoysermateriadeofertae¡elprocesodeAdmson
a Residentado [¡édico convocado por e C0NAREUE cada añ0.

4,. DE LA IIIIPUTACION DE CARGOS SOBRE LA FALTA ADI!'IINISTRATIVA COIIIETIDA POR LA
INSTITUCION F0R|ADoRA UNIVERSITAR|A: UNTVERSTDAD NACTONAL pEDRO RUtZ GALLO.

P¿ra efectuar un¿ corecla tmputacon de aargos se debe tener en cuenta el cur¡plmlento de lo recogido en e
art cu o 254' de Te^to l.ln co Ordenado de a Ley del procedimlento Administrativo Ge¡era , Ley N. 2¿44 r¡ás
aú¡ s tomamos en cuenta que estabecer una corecta mputacó¡ de cargos, resulta de tal importancia para
garantzarde forma primige¡ia elderecho de deie¡sa deladr¡in strado

En funció¡ a o expuesto, se determina que una coffecta imputación de cargo (comunicacón de inco del
proced miento sanclonador), debe de hacer conocei a adm n strado de lorma clara, prec sa y sufcenle o
s gu ente
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1 D ferenciar en s! estructura entre la aulordad que conduce la fase nskLrctora y a que decde la ap cac ón de
a sa¡ción

2 Consderar que os hechos probados por resoluciones judictales firmes vncuan a las entldades e¡ sus
procedim enlos sancionadores.

3 Notrfcar a los adm nistrados los hechos que se le mputen a tltulo de cargo, la califcación de las infracclones
que tales hechos pueden conslit! r y a expresió¡ de las sanclones que en su caso, se le pudiera mponer. as
como a autoridad competente para mponer a sancó¡ y la norma qle atlbuya ta competencia.

4 Otorgar al admlnislrado un plazo de cinco d as para formlt ar sus a egaciones y ut zar os medios de deiensa
admitdos pore ordenamento iurÍdco conforme a numeTal 173.2de a¡liculo 173, snqle a abstención de
ejercico de este derecho pueda consdetaTse eemento deiutco en contÉro a su s tuac ón Con e lo, se gara¡1za
que e adr¡inistrado a quen se le inice un procedimenlo sancionador tenga conocimento de los eementos
sufcientes que e pem tan e eieicer adecuadamenle el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y prodrc r
pruebas co¡forme a ey 

J

Como se advierte de lo desarollado en e presente fforme. se aprecia los hechos del inciode proced m ento
adminlstiativo sanconador habese dentifcado acerca de los hechos por e cual se i¡cia el proced mlento
sa¡cionador, expresado e¡ e Numera lAnlecede¡lesi acerca de la infraccón legal se encuentra identficadc e¡
el Numera 3.3. lmputacón de falta de indole administratva; acercadelaautordadquei¡icael proced m e¡to
sa¡cionador competente se encue¡tra dentifcado en el Numeial 3.1 de los Análisis y la sancion a impofer, se
encuentra identfcado en os numera es 4 3 y 4.4 conka a insttucón forr¡adora !nversitaria conformante de
SlNAREl,,lF

4,1.. RESPECTO AL PRINCIPIO OE TIPICIDAD

De coniormidad con el numeral 4 de artlcuo 248" del Texto llnco Ordenado de a Ley del proced m¡en1o
Adm n strativo Gene¡a la poteslad sancionadora de todas asentdadesestáregidaadiconamenteporprncpos
especlales como e prncipodelpicidad,elcua implicaque a nfraccón debe estar t ptficada de manera expresa
y precisa en una noTma con Tango de ey de r¡odo qre e administrado pueda compre¡deÍ que determ nada
conducta puede ser obieto de sancón y por otro lado mtare maÍgen de dscreciona dad de la Allordad a
rnor¡ento de mponer las sanciones

Asimismo, se establece una var ante respecto alpTncipo de tip cidad cuando la Ley no describe de modo expreso
la nfracc ón y a sanción coffespond ie nte, sifo q ue a d e im tació n o ident ficació n de co nductas sanc onab es se
da por avia reglame¡taria. es decrseadmte a poslbiltdad de recurrlra Upo abierlo que puecle nculrconto
hecho sanconabe a trasgresón a la norma sustantva. siempre que e marge¡ de apeÍura sea razonable y
permita determi¡arde manera c ara la contravencón de a norma sustantva

r!
d,
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En este ertremo enco¡tra mos lip ficado e¡ e Reg amento d e a Ley 3045 3, ap robado por el Decrelo Supremc
007 2017-SA, en su numeral 3 del articulo 65 ,'3. No cunplh con et desarrclto del programa de Residert¿do
Medico.".

De este modo para no dar lugar al desarrolo de interp¡etacones exte¡sivas o analógicas al momento de la
aplicaclón de la sancó¡, es necesario que se precse y describa de manera expresa h de mlació¡ dei licto
admnstratvo,comoene presentecaso, elquese señala expresarnente elarticulo, numeralo llera de la ¡orraa
sustantiva que se estuv era contrav nie¡do

Porello, se tene afectado e marco egaldelS NAREN4E en los articu os 41.,42" y 43. delReglame¡to de a Ley
N'30453. aprobado porelDecrelo Supremo N'007-2017-SA acercadelaevauacó¡acadér¡icaalosmédcos
res denles, se efectúa bajo as normas e nstrumentos establecidos por la nstttución foamadora universltar a que.
a partir de la eva uac ón corespo¡diente, se deter¡i¡a ia cond c ón de aprobado o desaprobado del méd co
resldente en elS NAREl,,¡E al ncurrir a nsttución formadora unverslara en la emsión de actos ad min istrat vos
qle alectan e marco legal de S NAREI,IE, contrav ene ademaS, la formac on espec alizada de os méd cos
"u.a"os e_ laroro.co deredros'eroe.¡"c,d6¿riL¿d¿.lsiir.(onfo.1¿ooraunllersihrJ

4.2,. II,IPUTACION DE CARGOS A LA INSTTTUCION FORI4ADORA UN|VERS|TAR|A: UNTVERSTDAD
NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO

En ese sentido, para elcaso de a lnsttución Formadora Un versitariat Un vers dad Nac ona pedro Ruiz Galo co¡
programas de segu¡da especalizacó¡ en med cina humana, co¡formante del S stema Nacionai de residentado
[4édco, se adverte el ]'raber ern t¡do aclo admin slrativo, la emsión de la Resolución N" 167-2018 F[/t_D v e
Ofico N'901 1B-DUPG FI\,¡!-UNPRG, conlravi¡endo el marco egalde S NAREME conculcando os artrcLros
41' 42" y 43' de Reg amento de a Ley N" 30453. aprobado por e Decreto Supremo N" 007 2017-SA a.erca
de a evaluacó¡ académ ca a los médcos resdentes, deblendo rcalzarlo baio as normas e instrlmentos
establecdos por la nstitucón lomadora unversitara, y que a paftr de a evauación coffespondente se
d etermina la cond c ó¡ de aprobado o desa pro bado del méd co residenle e¡ e SINAREf/E a co¡lravencló¡ se
extende tambén, sobre aquelos médcos resldentes que tienen a condcló¡ de malriculados e¡ a cttada
nstitución; es de merlar, además, qle respecto al caso de a presunta ca ftcac¡ón erró¡ea que adverle la
nsttución formadora unverstaria, e o denota. a nobservancia al marco legal del SINAREI4E, lo cua puede

advert rse una consrderacón gravosa a ca ificar a sancón.

Por lo explresto todo ello, ir¡pltca que a llnlversdad Naciona pedro Ruiz Gallo, ¡o ha cumpldo co¡ eldesar¡o o
del programa de residentado médico el cua se encuentra t plfcado como ialta admin strativa en el S NARE¡.¡E

4,2,1,. DE LOS HECHOS QUE ACREDITAN LA COMISION DE LA FALTAI

a) Laemsiónde a Resolución N" 167-2018F[¡H-D,queexpresaen os consderandos ',eue, éi comifé
Dircct¡vo de la Un¡dad de Posgrado de ld Facultad de Med¡c¡na Humana, ¡nfoma que se hasegu¡do
el ptoceso en lofina rcgular de evaluación del residente Cesar Anton¡o Zapata Zapafa, donAe se
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d¡o por desaprobado solo en la rctac¡ón de g¡necología, s¡n embaryo, at existh vacíos en et
Reglanento de CONAREME, en los attículos concefiientes a Ia évaluación, se ha tonado ta
decisión de cons¡dercr el prcmedio anual, que es aprcbatorio de euince (15) que lacutta a dicho
res¡dente a continuat en el Res¡dentado Médico en la Espec¡al¡dad de G¡necología y Obsfeticia,
genetando su rcpos¡c¡ón en dicho ptoghna.,'Y que resuelve, autorizar la reincorpo¡ación a
Prcgmma de Segunda Especia idad en Ginecologia y Obstetrcia almédico cirujano CesarAntonio Zapata
Zapata y deia r s¡n eiecto a Resolución N " 1 24-201 8-FlVlH-D en todos s us extremos.

Er un pdmer momento a Un versidad Naclona Pedro RuzGa lo,emlte laResolución N.124-2C18-F[¡H
D de fecha 31 de juio de 2018, rcsolviendo, separar del programa de formació¡, al haber sdo
desaprobadoenlarotacofesexternasdeobsletricialensusegundoaño(§edeHospitalDocenteBeén
de Lambayeqire (NOTAS 112, 11.2, 11.2 y 11 2) y Hosp ta Regiona de Lambayeque (NOTA t9), ha
deierminado en su evaluaclón académica la nota de 12.76, que resu ta por debajo de la nota aprobatoria
estabecdo en elarticu o 43'del Reglamento de la Ley 30453.

Co¡ fecha posterior a Llnlversidad Naconal Pedro Rurz G¿ o, a través de su J"..nato, "rt" u
Resolución N' 167,2018-FI\.4H D, suscrita por el Dr Segu¡do Alejandro Cabrera Gasteo, Decano de a
Facultad de lMedic na Hlmana de la Universidad Naciona pedro Ru z Gallo, en a lecha 03 de octlbre
de 201 8, reso viendo a uior zar la reincorporac ón a Prog rama de Seg unda Especial dad en G ineco og ia
y Obstetrica a rnédico ciruiano Cesar Antofio Zapata Zapata y deiar sin efecto la Resolución N' 124-
2018-FI\,¡H-D en todos sus extremos, bajo el argumento se ha seguldo el proceso en forma regu ar de
eva uación delreside¡te CesarAntonio Zapata Zapata, donde se dio pordesaprobado solo en la rotacó¡
de ginecoogia, sin embargo, al existir vacios e¡ el Reglamento de CONAREI\,4E, en los artícuos
concemientes a la eva uación, y exprcsar que ito cuentan con normas de evaluacón.

Forma parte de los hechos, el haber em tido el Ofic o N' 901-18-DUPG,FIMH-UNPRG de iecha 20 de
diciembre del 2018, se nrenciona, haberse realizado la reevaluación realizada al médico cirujano Cesar
Anlo¡ o Zapata Zapala, preclsa¡do, q ue en el marco del procedimlento de reclamo reallzado por e cilado
médico c ruiano,la Universdad NaconalPedro Rulz Gallo, ha vedfcado que corespondía promediar as
notas de sus rolacio¡es durante el segundo año de residentado médico y no obstante, por haberse
recomendado, la Un dad de Posgrado de a Facu tad de Medicina Humana de la citada Unjversidad. ha
dispuesto a a rcevaluación del cltado médco cirujano y que el ¡esu tado de la misma, obtuvo nota
aprobatoria de'16 Este hecho, también genera la afectacón a lo regu ado en el articulo 41., 42" y 43'
del Reg amenlo de la Ley N' 30453, aprobado por el Decreto Supremo N. 007-2017-5A, acerca de ta
evaluación académ ca a los médicos residentes, a advertir haberse rea izado u¡a reevaluación, que ha
co¡siderado ahora dejar sin efecto, la Resoluclón N' 124-2018 FIMH-D y a Resoucón N. 167 2018-
FIVH D,

Res pecto a a información de no co ntat con normas u niverc tarias acerca de a evaluación de sus r¡éd cos
reside¡les, referido en e Ofcio N' 889-18 DUPG-FNIH-UNPRG y expresado en a reunión reallzada con

c)

d)

e)
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e Dr. Victor Echeandia Are lano Director de a lln dad de posgrado de a Facu lad de [¡edic na Huma¡a
de la Uf vers dad Naciona Pedro Ru z Galo, en la fecha 30 de enero de 2019 el cual se expone e caso
de los alcances de la Resolucón N' 124-2018 F[4N-D y de la Resoución N. 167 20i8_F]\4H-D.
me¡cionando qLte no cuentan con normas de evaluación a la fecha, Aspecto señalado, al que
correspondetá dispone¡ acc ones que no son rnateria del oresente informe

4,3. GRADUACION DE LA SANCION:

Se ha dentifcado a la nstitución univerctara formadorc UNTVERSTDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO
como aquella nstitucó¡ coniomanle del SINAREME, que cuenta co¡ campos cincos, con programas de
resdentado médco, en as sedes docentes de a regón Lambayequei a los que e Consejo Náciona de
Resdentado l\¡ed co (CONARE[4E), bajo competenca sancionadora puede ap car sanciones; y es baio e
anrparo de la Ley N' 30453, que en elReglamento de aLeyN'30453,aprobadoporelDecretosupremoN'007
2017-SA ha estabecido como sanc o¡es adrnif strativas

a) Suspensión de la autorización de campos clinicos.
b) Perdida de la autorización de campos clinicos.

E¡ reacóf con el procedlmiento adm ¡iskatvo sanctonador, tenemos, que se remte a os alcances de Texlc
Unico Ordenado de a Ley N" 27444, Ley del Proced miento Admin stratvo Genercl, que remite acerca de
dsposico¡es bajo la observancia de los princip os de a potestad sancio¡adoTa adm nistratva a que se refere ei
anicllo 248 de msmo cuerpo egal asi cor¡o a eslructura y garantÍas prevstas pa¡a el proced m ento
admin stratlvo sa¡conador. Señaando además que os proced rnientos especiales no pleden mponer
cond ciones rnenos favorab es a os admi¡ strados. que las prev stas en ej citado marco legal.

Por ello, es de tomar en cuenta qLte las sa¡ciones adr¡in stratvas descrtas en el Reglamenlo de a Ley 30453.
determinan una grad!aldad en asancó¡a mponer, siendo aperddadelaautorzacióndecamposcli¡icos a
sa¡ción muy grav," y la Suspensión de la autorizacón de campos c ín cos, cor¡o la sancón grave atendiendo, por
unaparte,quelasancó¡ eve resulta serde naturaeza preve¡tiva sobre la reslrcc ón de u¡ derecho reaconado
conelllamadodeatencón sin embaigo lasancóngraveomuygrave resu ta de acuerdo a la faturaleza de su
regu ac ón, unaque restringe d e rechos, como resu ta a suspensión o perdida de a autorizacón de camposclinicos
autorzados en e marco ega de SINAREI\,4E, s endo en este caso e Decreto Supremo 008-89 SA.

Esasi,quelaautotizacónrcazadapote CoNAREI,¡E apaftirde r¡arco lega de SINAREI,4E hapermtdo a
oferta de la vacante su adjudlcac ón y el uso de campo clin co por méd co reside¡te de la Universidad Na. o¡a
Pedro Ruiz Ga Lo en as sedes docentes Hospita Ptovincia Docente Belén de la Reg ón Lambayeque. para a
lomacón espec a zada que de acuerdo a a sanc ó¡ a mponer se veria alectada la sede o sedes doce¡tes de ¡a
Región Lambayeque y no podria ut izarse e campo clinico m e¡kas d!re la suspenslón o se sanco¡e la perd da

Por lo expuesto. se debe cumplr con los c terios descritos e¡ e prir'tcipio de razonabilidad. establecido e¡ el
Articulo 248', Prncipos de a potestad sancionadora adm niskal va del TUO de la Ley 27444, noffna que as
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autoridades deben prever que la comisión de la conducta sanco¡able no resLrlte más ve¡talosa para e infractor
que cumplir as no¡mas infringidas o asumir la sanción sin embargo, ras sanciones a seT apricadas deb-"n ser
proporclonales allncump miento califcado como infracción, observando os sguientes crterios que se señalan a
electos de su graduació¡:

a) El benefc o I íclto resulta nte por la com sió¡ de a infraccióni
b)La probabllidad de detección de la infracción
c) La gravedad de daño a interés púb[co y/o bien jurid]co protegido;
d) El perju cio eco¡ómico causado;
e) La reincidenc a, por la comisión de a misma i¡fracción dentro del prazo de un (1) año desde que quedó firr¡e ra
resolución que sancionó aprmera nlracción.

0 L¿s circurstalc as de la con is on oe ¿ n'IdcLo^:y
g ) La existencia o no de intenc onalidad en la co nd ucta de i¡fractor

4,4. POSIBLE SANCION:
I

Es elcaso, que a través de los actLrados, se tiene evldenciado, la com sión de la infracclón administrativa tioil.ado
enel numeral3 deladicuo 65 del Reglamento de a Ley N.30453, aprobado porel Decreto Supremo ñ" 007-
2017-SA. de no cumplir con el desa*o o del programa de Res de¡tado N/led co, al haberse emitido actos
adminlstrativos como la Resolüclón N' 167-201 8- F[¡H-D, et Ofcio N.901-18-DUPG_F[4H-UNPRG que se

99nir!!9!"1.9! os articulos 41 ', 4 2' y 43 " det Reglarnento de a Ley N. 30453, aprobado por el Decreto Suprei¡ o
N' 007-2017-SA, acerca de la evaluació¡ académ ca a los rrtédicos res dentes.

DEBrÉNDosE t lpoNER co[40 sANctóN ADMtNtsTRATTvA cRAVE LA suspENStóN DE uN (01) cA[4po
cliNtco DE LA EspECtaLtDAD GtNEcoLoctA y oBSTETRtctA AUToRtzADo pon Ér'colutrÉ
NActoNAL DE RESTDENTADo tvEDtco, EN EL HosptrAl DoCENTE BELÉN DE LA[4BAyEouE, poR EL
pERroDo DE Dos (02) Años, coN ARREGLo A Lo REGULADo EN EL ARTíCuLo 65 DEL REGLANTENTo
DE LA LEY N' 30453, APRoBADO P0R EL DECRETO SUpREtltO N" 007-2017.SA; ESTABLECIENDOSE LA
NULTDAD DE Los EFEcTos DE LA REsoLUctóN N. i67.20i8-Fñ1H.Di y EN RELAcIóN DE aouELLos
NrÉDrcos RESIDENTEs, euE REGULART!,IENTe vleueu oesmioLLANDo EL pRocn¡MA DE
SEGUNDA ESpEctALrzActóN EN GtNEcoLocía y oBsrETRtctA, AcoRDE coN LAs DtsposrctoNES
DEL slNAREtllE, DEBEN DE CoNT|NUAR coN sus ESTUDtos, HAsrA LA cuLtvINActóN DE su
FORMACION, ,GARANTIZANDO LA UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO, LAS CONDICIONES
DE F0RMACTóN y EVALUACtoN coRRESpoND¡ENTES,

En ese sentido, se estabrece que la conducta realzada por a i¡sutucó¡ univerctaria formadora: uNrvERsrDAD
NACIoNAI PEDRO RUIZ GALLO, instituclón co¡fonnante del S]NAREI\¡E, es grave, er razón de to cual
coffesponderia imponer como sanción adm nistrativa la suspensión, en los términos que ha sido señalado; y que
en reacón a la evaluación de establecer a mposición de u¡a sanción muy grave, deberá estimarse que, io¡
arreg o a principio de razonabilidad, e o rmp icaria la perdidadetodos os camposc ín cos que tiene a unrversidad
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en la Región Lambayeque en e S NAREI\¡E con las consecuentes implicancias a todos os méd cos resdentes de
la casa de estud os

Dura¡te la vigencia de la sanción de suspensión, no puede ser ltilizados los campos clinicos de a ciiada
U¡ versidad e¡ las sedes docentes de a reg ó¡ Lambayeque

Con e visado del Secretario Técnico del Co mité Direct vo del CO NARE N4 E y del Asesor Legal d e Co r¡ ité
Direct vo de CONARE[¡E; y

SE RESIjELVEI

ARTICULO PRIIMERO. - DISPONER EL INICIO DEL PROCEDIIVIENTO ADMINISTRAIIVO SANCIONADOR
CONTRA LA INSTIfUCIÓN UNIVERSITARIA FORMADORAJ UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO
en atencón a las co¡slderaciones expuestas en a presente resoución, y que la co¡ducta imputada, estatia
considerada como fata grave sanclonado con la suspensión de los campos clinicos autorizados, previo
procedimlento administratlvo. I
ARTÍCULO SEGUNDO. - CONcEDER a ta |NST|TUCtON UN|VERS|TAR|A FoRI¡ADORA investigada et ptazo
de CINCO (05) DíAS HÁBILES desde notifcada a presente a fl¡ de que presente su descaroo y ad¡unte tas
pruebas que crea convenientes en su defensa, eslo antelapresdencadel

Comité D rectivo del Co¡seio Nac o¡al de Residentado Medico, que en el presente caso actúa como Organo
lnst¡uctor.

ARTÍCULO IERCERO. . ENCARGAR e Secrctario Técn co det Comité Direct vo det CONAREI/E, ]a adopción
de las medidas admlnistrativas necesarlas para e cumplmento de o establecido a través del presenre acto
reso utivo.

REGiSTRESE, pUBLiQUESE y cúMpLASE

0r. ll,lanuelAlberto oiaz de los Santos
P¡esidencia

Comité Directivo del Coñsejo Nacional de Residentado ¡¡édico
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